
Número Descripción 

1 
Resguardar el cumplimiento voluntario de las normas que regulan el comercio exterior chileno, 
protegiendo al país del tráfico ilícito de mercancías y de la evasión tributaria aduanera, por 
medio de la aplicación sistemática de un modelo de gestión de riesgos. 
 

2 
Generar, evaluar, actualizar y difundir permanentemente la normativa Aduanera para ponerla a 
disposición de los participantes del comercio exterior y facilitar el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones aduaneras. 
 

3 
Simplificar, automatizar e incorporar nuevas tecnologías de información en procesos claves de 
Aduanas, para facilitar el comercio internacional. 
 

4 
Generar información relevante de comercio exterior para ponerla a disposición de manera 
oportuna tanto de la comunidad nacional como de otras entidades vinculadas al comercio 
exterior 
 

 


